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ACTA DE  AUDIENCIA PARA ADJUDICACION DE LA CONTRATACION DIRECTA No.01  DE 2006, CUYO OBJETO ES EL SUMINISTRO DE BONOS PERSONALIZADOS REDIMIBLES EN VESTUARIO DE LABOR PARA LOS FUNCIONARIOS QUE CONFORME A LA LEY TIENEN DERECHO

En la ciudad de Bogotá, siendo las 10:00 am.  del  seis (6) de julio de 2006, se reunieron en la Gerencia del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria – INCORA EN LIQUIDACION, los Doctores: LUIS CARLOS OCHOA CADAVID en su calidad de Gerente Liquidador, ELSA MARIA ACUÑA PARADA, Asesora Administrativa de la Gerencia y LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA Responsable Area de Bienes y Servicios, con el objeto de llevar a cabo la Audiencia Pública para decidir la Contratación Directa 001 de 2006.

Toma la palabra el Gerente Liquidador, quien informa que la Audiencia se lleva a cabo para decidir la Contratación Directa No.01 de 2006 y cede la palabra a la Doctora LUZ VIRGINIA SUAREZ DE ANAYA del Area de Bienes y Servicios, para que rinda un informe sucinto de las diligencias adelantadas en el proceso mencionado.  Acto seguido la Doctora Anaya Suárez informa que con el fin de dar cumplimiento a la Ley, de dotar de vestuario a los funcionarios que tienen derecho, se adelantó el proceso a  través de Invitación Pública, distinguida la Contratación con el número 01 de 2006, razón por la cual se dio aplicación al Decreto 2170 de 2002, subiendo a la página Web el proyecto y los  términos definitivos. 

Mediante Acto Administrativo del  12 de junio 2006, se ordenó la apertura de la Contratación, previendo su cierre y recibo de propuestas para el 16 de junio.  La Administración consideró conveniente la extensión del plazo para el recibo de propuestas en aras de recibir el mayor número de estas, por lo que el cierre de la contratación se fijó para el  21 del mismo mes. Al modificarse este plazo se modificaron los correspondientes a la evaluación de las propuestas, fijación de los estudios y la adjudicación y suscripción del contrato se fijó para el 6 de julio de 2006, mediante Audiencia Pública y la resolución respectiva.

En la fecha y hora de cierre del proceso de la contratación se recibió la propuesta de la Firma ARTURO CALLE CALLE, la que fue verificada y estudiada por el Comité constituido mediante Resolución 940 del 14 de julio de 2006.  En la verificación jurídica cuyo estudio se radicó con el número 1216 del 23 de junio se consignó el texto que a continuación procedo a leer: “En los términos de referencia de la contratación directa N° 01 de 2.006 en el punto 2.1 se estipulan las condiciones mínimas para participar, entre éstas se encuentra la cobertura, aclarando que se debe contar,  como mínimo, con almacenes en las siguientes ciudades, así: Medellín, Barranquilla, Bogotá, Tunja, Manizales, Florencia, Popayán, Santa Marta, Villavicencio, Pasto, Bucaramanga, Sincelejo y Yopal.

Con carta aclaratoria del 21 de Junio de 2006 el proponente manifiesta que en el momento no cuenta con puntos de venta en las ciudades de Tunja, Florencia, Popayán, Pasto, Sincelejo y Yopal.

De conformidad a las causales de rechazo de la oferta enumeradas en el punto 3.3 hay lugar a rechazo de la oferta cuando el proponente no cumpla con las condiciones mínimas exigidas en el numeral 2.1 y subnumerales y demás previstas en los términos de referencia.

Por otro lado, en relación a la forma de pago establecido en el punto 1.5 de los Términos de  Referencia se pactó que éste sería dentro de los treinta (30) días siguientes al recibo de los bonos objeto del contrato, previa certificación del supervisor en la cual conste el recibo de los elementos a entera satisfacción.

El proponente en carta de aclaración de la propuesta de 21 de Junio de 2006, aclara que la forma de pago ofrecida para la invitación sería de contado contra entrega de los bonos o en su defecto pago treinta (30) días con bonos inactivos hasta su pago.”

Como se observa, de la verificación jurídica, teniendo en cuenta lo consignado en el punto 3.3 de los términos de referencia, en el que se consignó, entre otros, como causal de rechazo “cuando la propuesta no cumple con las condiciones mínimas exigidas en el punto 2.1, el cual requirió que el proponente tuviese cobertura mínima de almacenes para atender la expedición de la dotación de las ciudades referidas en la evaluación y de las cuales se apartó el oferente al no contar con puntos de entrega de la dotación en las ciudades de Tunja, Florencia, Popayán, Pasto, Sincelejo y Yopal, situación esta que da lugar a rechazo de la propuesta.  Además de ello, el oferente en la forma de pago se apartó de la prevista en los términos de referencia cuyo pago se prevé dentro de los 30 dias siguientes al recibo de los bonos..., solicitando que el pago “sería de contado contra entrega de los bonos o en su defecto, pago 30 dias con bonos inactivos hasta su pago.”

El Gerente Liquidador, toma la palabra nuevamente, anotando que en el presente caso el único oferente ARTURO CALLE CALLE, no cumplió con los requisitos exigidos en los términos de referencia, aspecto que impide al Liquidador adjudicar la contratación directa No.01de 2006 y por lo tanto la declara desierta y  mediante Acto Administrativo se  notificará al proponente, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición.

No siendo más el objeto de la presente la firman quienes en ella intervinieron.
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